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Se cumplió la segunda semana del procedimiento judicial

Desgarradores testimonios proporcionaron en juicio
familiares de víctimas de la tragedia del Hércules

Este viernes, justo cuando
la Fuerza Aérea de Chile
realizaba su desfile ani-

versario en la Plaza Muñoz Ga-
mero, en el Centro de Justicia de
Punta Arenas prestaban declara-
ción algunos familiares directos
de las personas fallecidas el 9
de diciembre de 2019, cuando el
avión Hércules de la Fach capoto
en el mar de Drake, originando la
destrucción total de la aeronave
y la muerte de la totalidad de sus
38 pasajeros por politraumatismo
por accidente aéreo.

Entre los citados a declarar
por la Fiscalia de Magallanes,
entregaron su testimonio Gloria
Calisto Mayorga, esposa del co-
ronel Christian Astorquiza Od-
do. La hija, Valentina Astorquiza
Calisto; Claudia Pincheira Mari-
sio, esposa del general de Ejerci-
to Daniel Antonio Ortiz Vidal, con
35 años en la institución, piloto
experto en temas de Aviación de
Ejército. Y su hijo, Daniel Ortiz
Pincheira.

Justicia
Cuando el fiscal Sebastián

González Morales le preguntó a
Claudia Pincheira Marisio por las
expectativas que tiene de este
juicio oral, respondió que sólo es-

pera que "ojalá la verdad se sepa.
Que tengamos realmente noción
de qué fue lo que pasó. Y que las
personas que cometieron la im-
prudencia, la falta de profesiona-
lismo de hacer su trabajo paguen.
Porque esa es la verdad, no hi-
cieron su trabajo. No le estaban
pidiendo un favor a las personas
que estaban en cada puesto, si-
no que realmente revisaran lo que
correspondia. Y ese trabajo, como

cualquier otro trabajo, no lo hicie-
ron. Porque si no este accidente
no hubiera ocurrido".

Claudia Pincheira Marisio, esposa del fallecido general de Ejército Daniel Ortiz Vidal, fue una de las cuatro personas que declararon este viernes en el juicio.

Confesó que perder a su mari-

do y compañero de toda una vida
le trajo muchas consecuencias.
Como ser tratada con psicólogos
y estar en tratamiento por sie-
te arios, al igual que sus dos hi-
jos, que eran amigos del padre.
"Llenaba todos sus vacios. Era lo
máximo".

El marido viajaba a la Antár
tica como encargado de logisti-
ca. Inicialmente seria en barco.
Luego le informaron que seria en
avión. La salida era el 10 y des-
pués la adelantaron al 9 de di-
ciembre

Afirmó que es impresentable
que la Fuerza Aérea actuara de
juez y parte en la investigación
realizada, "donde ellos hicieron
todos los peritajes. Es irrisorio".

"No puede ser que los funcio-
narios de la DGAC, que son los
mismos funcionarios que están

en retiro, que están trabajando
en la Dirección de Aeronáutica,
que son funcionarios de la Fuerza

Aérea, hicieran los peritajes. No
corresponde. Es reirse de las 38
personas que iban en ese avión
y de las familias. Y asi como se
fracturó mi familia, se fracturaron
otras 37 familias".

Cuando el fiscal le preguntó
si habia recibió alguna comuni-
cación formal de la Fuerza Aérea
por el accidente, la respuesta de
Claudia Pincheira fue que de la
Fach le queda mucho por decir.
Partiendo porque el marido era
un general de la República y "por
deferencia el comandante en jefe
de la Fuerza Aérea debió haberse

comunicado conmigo".

Acusación
Los acusados de este juicio,

por el delito culposo de homicidio,

son el comandante de escuadri-
lla Marcelo Alejandro Mella Ber-
tetti; Fernando Mondaca Rodri-

guez, funcionario del Ministerio
de Defensa, Estado Mayor Con-
junto, oficial ingeniero de la Fach;
Julio Andrés Ojeda Puis, coronel
de la Fuerza Aérea; Joaquin Mi-
quel Urzúa Renteria, actualmente
empleado público, funcionario de
la DGAC, de profesión ingeniero

aeronáutico; Roberto Javier Aven-
daño Veloso, general en retiro de
la Fuerza Aérea de Chile. Y Ema-

nuel Jesús Carrasco Millaquen
acusado de "emitir comunicacio-
nes o señales aeronáuticas falsas
o indebidas".

"De acuerdo a lo relatado,
producto de las conductas de los
acusados, cada uno de manera
independiente, incurrieron en
negligencia inexcusable e infrac-
ción de reglamentos en función

de sus cargos y posiciones de ga-

rantes, y a través de una sucesión
de acciones y omisiones en los
procesos de mantenimiento de
la aeronave tales como autoriza-

ciones, resoluciones técnicas y/o
certificaciones, transgredieron el

deber de mantener las condicio-
nes óptimas de seguridad para la
operación de la aeronave C-130H
Nº 990, y de aquella manera res-

guardar la vida de cada uno de
sus ocupantes, permitiendo con
sus conductas activas yomisivas
que la aeronave se encontrara en
funciones en condiciones inse-
guras y no aeronavegables el dia
9 de diciembre de 2019, fecha en
que se materializó el riesgo que
los acusados estaban obligados
a evitar en virtud de sus respec-
tivas funciones y responsabili-
dades", según el Ministerio Pú-
blico./LPA

Violenta agresión ocurrida afuera del Liceo Pedro Pablo Lemaitre

Fiscalía va por 8 años de encierro en cárcel juvenil para menor acusado de homicidio frustrado
Por el delito de homicidio ca- del Liceo Pedro Pablo Lemaitre,

lificado con premeditación, en en calle Jorge Montt número
891, pasado Avenida Colongrado de desarrollo frustrado,

comenzó a ser juzgado este vier- Por dichos del propio imputa
do, que declaró al inicio del jui-
cio, se trató de un tema de celos
y una reacción impulsiva.

nes un adolescente de 16 años
de edad. La pena que solicita el
Ministerio Público es 8 años de
internación en régimen cerrado
en la cárcel juvenil de Rio de los
Ciervos.

La polola le pidió que se va-
ya pero se quedó frente al portón
del establecimiento. Espero que
saliera la victima, otro estudian-
te de la misma edad.

El menor, oriundo de Santia
go, cumple internación provi-
soria desde el dia 29 de julio del En los momentos que salia en
año pasado por estar acusadode dirección a la calle junto a otros
apuñalar a un estudiante la tarde dos estudiantes, el imputado lo
del dia anterior 28, en las afueras atacó, empujándolo y agredién-

dolo con un cuchillo. "Le propinó go vital, porque sufrió una heri-
una certera puñalada en el tórax da cortopunzante y penetrante

complicada, que comprometió
la pared ventricular del corazón.
Y lo cierto, es que de no haber
recibido aquella atención médi-
ca, derechamente hubiese falle-
cido", planted el fiscal Fernando
Dobson.

a la altura del corazón, con el ma-
nifiesto propósito de ultimarlo,
para acto seguido continuar su
ataque con el arma, lanzándole
puñaladas indiscriminadamente
que la victima esquivaba, pese
a ya estar gravemente herido"-

Debieron intervenir otros es
tudiantes y la inspectora del li-
ceo, llevando al joven lesionado
hacia el interior donde se desplo-
mó, ante lo cual el imputado se

retira, huyendo en su bicicleta.
"La victima estuvo en ries-

Para la querellante Claudia
Guerrero, del programa Mi Abo-

gado, de la Corporación de Asis-
tencia Judicial, dijo que el dia
de los hechos su representado
se encontraba "en uno de los lu-
gares de mayor resguardo que

puede tener un niño o niña ado-
lescente, como es au colegio".

Y que esto le trajo conse-
cuencias, sobre todo de salud,
porque deberá ser intervenido
para los efectos de reemplazar
las válvulas de su corazón.

Mientras que el defensor
penal juvenil, Paulo González,
dijo no desconocer los hechos,
pero discrepo de la calificación
atribuida a su representado,
de homicidio calificado, la que
atribuye al solo hecho de que
la Fiscalía lo quiere tener en-
cerrado.
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